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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Manifiéstese bajo la gravedad del juramento, si la dirección 

física suministrada corresponde a la utilizada por la demandada para 

efectos de la notificación personal, así mismo, deberá informar la manera 

como las obtuvo y deberá allegar las evidencias que así lo acrediten 

(inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022). 

 

Segundo: Apórtese la Escritura Publica No. 421 de 4 de abril de 2019 

otorgada en la Notaría 10ª del Círculo de Bogotá, donde conste la nota 

de “prestar mérito ejecutivo”, dado que pese a ser la primera copia y 

aparecer que tiene “fuerza legal” para exigir el cumplimiento de la 

obligación1, de conformidad con el art. 80 del Decreto Ley 960 de 1970. 

 

Tercero: Explique en la pretensión primera el capital por valor de $ 

$216.278.843,55, dado que según el pagaré la obligación se pactó por 

valor de $185.497.440,oo en 360 cuotas sucesivas mensuales “a partir 

del 5 de julio de 2019, y donde vemos que el plazo de las cuotas, está 

extinguido (Diciembre de 2022) 

 

Cuarto: Teniendo en cuenta lo señalado en las pretensiones de la 

demanda y la forma en la que se pactó la obligación, precise cual es la 

razón por la cual se depreca el valor de $1.075.207,36 por primas de 

seguro. Acredite su pago para ejercer el recobro. 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

eba 

                                                 
1 Pagina 70, Documento: “02Anexos”. 
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